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Pose usa parte, el profesor KtomOo MWaneira Manases, Preside^ 
te de la Casa de la Cultura "Jouatoriana ’♦ Benjamín Cerrión**, de- 

blítomte facultado por el Art* 22 de la Lqy de Cultura, y por otra, el ur. W» - 
Plutarco Naranjo Vargas» y <m forma libre y voluntaria ccHwisnan celebrar el pre­
sente contrato al tenor de las siguientes cláusulas*

jTOBA* La Casa de la Cultura ecuatoriana, se cómprasete para con el Dr. ~ 
Plutarco Naranjo Vargas a deprimir >.tXX) ejemplares de su obras Ilota» - 

del viaje a Israel* H'XBSWXO W W FOKBW. palabra impresión ha de compren­
derse en su aceptación má© generalizada, es decir, en la impresión gráfica y en la 
encuadernación. de la obra?

jEdWt El ür* Plutarco Maranjo se oamprcmete para oon la Casa de la Cultura 
a entregar el papel, oartillna y placas listas pora la implosión, en 

las cantidades qu® pacten las partes oontrata&toB. La carta de 4 de junio del — 
aro en curso, ®1 oficio Ko.O7>4B*, de 17 de junio del presiente a¿ío, suscrito por 
el br. César Vítor!, Asesor Técnico de la iMera Editorial, pasan a formar parte de 
este contrato?
Ta¿(l:uUt ^1 Dr. Flutaroo Maranjo se oc^praaete a entregar a la Casa de la Cult^ 

ra- 7&uatoriana el 1C^ del total d© ejer.iplíwes impresos de su obra ITX- 
mmo M W FÜEBW?

La Casa de la Cultura entregará, el libro « ICTOAHXO 1M; IH4 Mima*, 
a su autor el Dr. Plutarco Naranjo, en el plaso de 2G días , sentados 

a partir de la entrega de las pl-oas listas para la impresión?

¿UIE&'At &n caso de oontroversia las fortes se saaeten a los jueces aocípístaitas 
de Pichincha y al trámite verbal cunarlo.

Para oonstanoia firman las Partes en .uito a los veinte y tras días del mes de oc­
tubre de mil novecientos ochenta y siete.
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